
UNASUR/C55/DECLARACIÖN N 9  01/2015 

El Consejo de Salud Suramericano de la Uniön de Naciones Suramericanas (UNASUR), 
reunido ei 11 de septiembre de 2015, en Montevideo, Repöblica de Uruguay: 

V is to : 

El Acuerdo emanado de la Reuniön de Ministros de MERCOSUR y Estados Asociados, 
por ei cual se crea ei Comitå Ad Hoc para Negociaciön de Precios de Medicamentos; 

Considerando: 

Que la salud es un derecho humano fundamental y que hay que asegurar ei acceso y ei 
derecho al acceso de medicamentos y tratamientos, a fin de garantizar la atenciön 
integral. 

Que ei problema de acceso a los medicamentos de aito costo es un prioridad a ser 
tratada por los Estados Miembros. 

Que ei Tratado Constitutivo de la Union de Naciones Suramericanas dispone que la 
integraciön debe ser alcanzada a travås de un proceso innovador, que incluya los logos 
y los avances de los procesos como MERCOSUR, yendo ms alla de la convergencia. 

Que ei Comitå Ad Hoc para Negociaciön de Precios de Medicamentos en MERCOSUR 
y Estados Asociados, contribuirå de manera eficaz para garantizar los mejores precios 
en la regiön. 

DEC LARA: 

1. Adherir al Acuerdo "Creaciön del Comitå Ad Hoc para Negociaciön de Precios de 
Medicamentos en ei MERCOSUR y Estados Asociados", que consta como Anexo 
y forma parte integral de la presente Declaraciön. 

Montevideo, 11 de Septiembre de 2015. 

7 , 	- 



, 

Por la Re blica Argentina 

Por Id rcepblica Federativa de Brasil 
	

tor la repUblica de Chile 

Por iE RepUblica de Cblombia 
	

Por la RepUblica del Ecuador 
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, 

Por la Repöblica Cooperativa de Guyana 

Por la Repöblica de Suriname 

Pnr I 	 Oriental del Uruguay Por la Rica Bolivariana de Venezuela 
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